
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veinticuatro de abril de dos mil veintitrés 

 

 

2020-00337 

 

 

Teniendo en cuenta que las partes no realizaron el respectivo trabajo de 

partición, se designa como partidor de la lista de auxiliares de la justicia a los 

Doctores GUSTVO ADOLFO MORALES ALZATE, ALEJANDRA RUBIO ARIAS y 

BLANCA GLORIA OSORIO GIRALDO. El cargo lo será ejercido por el primero 

que concurra a notificarse de la designación. 

 

Por secretaría, comuníquese lo anterior. 
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